
Declaración de las Naciones Unidas 1 de enero de 1942 

 

"L as  N ac i on es  Un i d as  l uch an  p or  l a  l i b er t ad "  

 

Declaración conjunta de los Estados Unidos de América, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, China, Australia, Bélgica, Canadá, Costa Rica, Cuba, 
Checoslovaquia, República Dominicana, El Salvador, Grecia, Guatemala, Haití, India, Luxemburgo, Países 
Bajos, Nueva Zelanda, Nicaragua, Noruega, Panamá, Polonia, Unión del África del Sur y Yugoslavia. 

Los Gobiernos signatarios, habiendo expresado su adhesión al programa común de propósitos y principios 
que incorpora la Declaración conjunta del Presidente de EE.UU. y el Primer Ministro del Reino Unido, de 
fecha 14 de agosto de 1941, conocida como Carta del Atlántico; 

Convencidos de que es esencial obtener una victoria absoluta sobre sus enemigos para defender la vida, 
la libertad, la independencia y la libre profesión de cultos, así como preservar los derechos humanos y la 
justicia, tanto en su propio suelo como en otras tierras, y estando en el presente empeñados en la lucha 
común contra fuerzas bárbaras e inhumanas que tratan de subyugar al mundo; 

Declaran: 

1. Que cada Gobierno se compromete a utilizar todos sus recursos, tanto mili tares como económicos contra 
aquellos miembros del «Pacto Tripartito» y sus adhe rentes con quienes se halle en guerra; 

2. Que cada Gobierno se compromete a prestar su colaboración a los demás signatarios de la presente y a 
no firmar por separado con el enemigo ni amnistía ni condiciones de paz; podrán adherirse a esta 
Declaración otras naciones que estén prestando o lleguen a prestar ayuda material, y que contribuyan a la 
lucha por derrotar el hitlerismo. 

Washington, 1 de enero de 1942 

 


